
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                                                                                                  
                                              
  

 

República de Colombia 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia de la Fuente de Lleras  

Regional Casanare 

Dirección  

 

Yopal, Diagonal 9 No. 8-85 Barrio Luis María Jiménez 
Tel. (098) 635  45  21  -  635  31  02  Fax 635  45  86 
Línea  gratuita nacional   01 8000 918080 
www.icbf.gov.co 

 

14 de mayo de 2014  
 

SE AVISA 
A LOS OFERENTES INTERESADOS EN EL PROCESO DE CONVOCATORIA 
PÚBLICA DE APORTE No. CP-002-2014 cuyo objeto consiste en “Realizar la 
operación de la modalidad de Recuperación Nutricional Ambulatoria, Ración para 
Preparar -  RPP o consistente en el suministro, alistamiento, ensamble, transporte y 
distribución de 680 paquetes alimentarios de acuerdo a las especificaciones técnicas y 
de empaque, garantizando la calidad e inocuidad de los alimentos y el desarrollo de las 
actividades complementarias, contempladas en el anexo técnico y de acuerdo con los 
Lineamientos Técnicos Administrativos de la Estrategia de Recuperación Nutricional 
vigentes”  
 
Que atendiendo solicitud de futuros oferentes dentro del presente proceso y para que 
obtengan pleno conocimiento de las respuestas a publicar, y por recomendación del 
grupo asesor evaluador, se considera procedente modificar el cronograma establecido 
en el pliego de condiciones, el cual quedara así: 
 

DILIGENCIA DE CIERRE Y 
ENTREGA DE PROPUESTAS 

Lunes 19 de mayo de 2014 A LAS 3:00 P.M.  AUDIENCIA A  
CELEBRARSE  en el aula virtual de la regional y se deben radicar y se  
recibirán en la oficina de correspondencia ubicada en la  diagonal 9 No. 8 
– 85 barrio Luis Maria Jimenez Yopal Casanare 

 

VERIFICACIÓN  DE 
REQUISITOS HABILITANTES, 

EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 
DE PROPUESTAS 

20 y 21  de mayo de 2014. 

PUBLICACION INFORME DE 
VERIFICACION REQUISITOS 

HABILITANTES. 

21 de mayo de 2014 
Página: http://www.icbf.gov.co 

TRASLADO DEL INFORME DE 
EVALUACIÓN  

Desde el 22 de mayo hasta 26 de mayo de 2014 hasta las  5:00 P.M. 
Página: http://www.icbf.gov.co 

 

RESPUESTA A 
OBSERVACIONES RECIBIDAS 
CON RESPECTO AL INFORME 

DE EVALUACIÓN  

27 de mayo de  2014 
Página: http://www.icbf.gov.co 

PUBLICACIÓN DE LAS 
RESPUESTAS A LAS 

OBSERVACIONES   

28  mayo  2014 Página: 
http://www.icbf.gov.co 
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AUDIENCIA DE ADJUDICACIÓN  

29 de mayo de 2014 a las  10:00 A.M. audiencia a  celebrarse  en el 
auditorio de la regional ubicada en la  diagonal 9 No. 8 – 85 barrio Luis 

Maria Jimenez Yopal Casanare 
  

SUSCRIPCIÓN Y  
LEGALIZACIÓN DEL 

CONTRATO 

DENTRO DE LOS TRES (03) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA 
RESOLUCIÓN QUE ORDENA LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE 

PROCESO 
 

 
Los demás apartes del pliego de condiciones no fueron objeto de modificación. 
 
 
Se expide en Yopal, a los catorce (14) días del mes de Mayo de dos mil catorce (2014). 
 
 

ORIGINAL FIRMADO POR 
 

YENNY GRISELA RINCON SERNA 
Directora Regional 

 
 
Control de legalidad: Grimaldo Malaver Bohórquez/Coordinador GJ 
 
Elaboró: Yenny Tibabija Grupo asesor evaluador. 

 
 

 
 
 


